
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MAICAO - LA GUAJIRA 

j01lctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Referencia: Acción de tutela radicada bajo el número 44-430-3105-001-

2024- 00030-00, incoada por el señor ALEXANDER BERMÚDEZ DAZA actuando 

en nombre propio en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) Y LA ALCALDIA DE ALBANIA. 

 

Señor juez, 

 

          Doy cuenta a usted con la presente acción de tutela, informándole 

que la presente acción de tutela fue remitida por falta de competencia del 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ALBANIA – LA GUAJIRA. Por lo tanto, nos 

correspondió y fue repartida mediante acta del 13 de marzo de 2024. Sírvase 

proveer. 

Maicao, (La Guajira), catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

JOSÉ DAVID PERTUZ SALAMANCA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. – Maicao, (La Guajira), catorce 

(14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

El señor ALEXANDER BERMÚDES DAZA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 5.166.638 actuando en nombre propio presenta acción de tutela en 

contra de la entidad la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 

LA ALCALDIA DE ALBANIA por la presunta vulneración de los derechos sus 

derechos fundamentales MINIMO VITAL, AL TRABAJO, OCUPAR CARGOS 

PÙBLICOS, LA IGUALDAD, EL DEBIDO PROCESO, A LA CONFIANZA LEGÌTIMA, 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, BUENA FE Y ACCESO TRASPARENTE AL EMPLEO DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DEL CONCURSO PÙBLICO DE MÈRITOS. 

 

Por reunir los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 

1 del Decreto 1382 de 2000, se procederá admitir la presente acción 

constitucional y a disponer lo necesario en materia de pruebas y 

notificaciones. 
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 Por lo anteriormente expuesto se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admítase la acción de tutela presentada por el señor ALEXANDER 

BERMÚDES DAZA actuando en nombre propio en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y LA ALCALDIA DE ALBANIA. 

 

SEGUNDO: Téngase como prueba los documentos aportados con el líbelo.  

 

TERCERO: Vincúlese a: SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD, EL MÉRITO Y 

LA OPORTUNIDAD -SIMO-, ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – 

ESAP- Y A LA PROCURADURIA GÉNERAL DE LA NACIÓN, para que si a bien lo 

tienen se pronuncien sobre el presente tramite constitucional 

 

Ordénese a las accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) Y LA ALCALDIA DE ALBANIA y a las vinculadas; para que en el 

término improrrogable de dos (2) días siguientes a la notificación de este 

proveído, rinda un informe detallado sobre los hechos que motivan la 

presente Acción de Tutela, advirtiéndole que, en caso de no hacerlo, se 

dará aplicación a la presunción de veracidad de los supuestos de facto 

relacionados por el accionante, de acuerdo con lo consagrado en el 

artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Notifíquese de esta decisión a las partes personalmente o por el 

medio más expedito y eficaz. 

  

- Cualquier comunicación puede ser remitida al correo electrónico 

j01lctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma, podrán 

contactarse al número celular 3017508846. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ BENJAMÍN BALLESTEROS ALVARINO 

JUEZ 
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Firmado Por:

Jose Benjamin Ballesteros Alvarino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Laboral

Maicao - La Guajira
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